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ARTÍCULO 134.- La Dirección de Fomento Industrial tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Fomentar y coordinar acciones de vinculación con las diferentes instancias 

del sector social, público y privado, con la finalidad de incentivar a las 

diferentes fuentes de inversión económica a nivel empresarial en el 

Municipio; 

 

II. Promover el desarrollo económico municipal, fomentando la creación de 

nuevas empresas, la ampliación de las existentes y la atracción de otras de 

diferentes lugares del país o del extranjero; 

 

III. Atención directa a las fuentes de inversión actuales y futuras para la facilidad 

en la gestión de los trámites y servicios que requieran con las diferentes 

dependencias municipales y estatales, en el fomento para el establecimiento 

de las distintas fuentes de desarrollo industrial, comercial y económico; 

 

IV. Implementar y promover acciones en coordinación con organismos 

interesados en el desarrollo de las actividades industriales, comerciales, 

artesanales, así como realizar publicaciones, ferias, exposiciones y foros 

promociónales para el incremento del comercio internacional; 

V. Fomentar, planear, organizar y ejecutar diferentes misiones comerciales, 

dentro y fuera del Municipio; para beneficio de las empresas exportadoras y 

negocios productivos dentro del municipio; así como también de las 

empresas importadoras nacionales y extranjeras que busquen establecerse 

en el municipio; 

 

VI. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes 

reglamentos y otras disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que 

específicamente le encomiende el Secretario de Desarrollo Económico. 

 


